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ORDEN

Orden de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, por la que se dispone el inicio del expediente de contratación 
titulado SUBSANACIÓN DE DEFICIENCIAS DE LA ITE Y ADECUACIÓN A ORDEN DE EJECUCIÓN 
DEL ESTADIO DE VALLECAS DE LA COMUNIDAD DE MADRID

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones que me han sido 

conferidas por las disposiciones vigentes,

DISPONGO

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación titulado SUBSANACIÓN DE DEFICIENCIAS 

DE LA ITE Y ADECUACIÓN A ORDEN DE EJECUCIÓN DEL ESTADIO DE VALLECAS DE LA COMUNIDAD DE 

MADRID, cuyo presupuesto base de licitación asciende a 1.998.680,89 euros.

Motivación de la necesidad del contrato: A la Dirección General de Deportes, mediante el Decreto 264/2023, de 5 

de diciembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura de la Consejería de Cultura, Turismo 

y Deporte, le corresponde, entre otras, la competencia sobre la gestión, directa o indirecta, de las instalaciones 

deportivas de la Comunidad de Madrid.

La Dirección General de Deportes es el órgano encargado de llevar a efecto la política deportiva de la Comunidad 

de Madrid conforme a los principios rectores que establece la Ley 15/1994, de 28 de diciembre, del Deporte de la 

Comunidad de Madrid. 

Para dar cumplimiento a estos principios procede contratar, para el Estadio de Vallecas de la Comunidad de 

Madrid, las obras necesarias para mantener la instalación deportiva en las condiciones de seguridad derivadas y 

requeridas por la ITE y adecuación a la Orden de Ejecución.
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